
 

 

Resolución del Vicerrector de Investigación y Transferencia que publica el 

acuerdo de 27/11/2025 de la Comisión de Investigación de la Universidad de 

Granada que resuelve con carácter provisional el Programa de “Ayudas para 

Realizar Estancias Breves en Centros de Investigación Nacionales y Extranjeros” 

del Plan Propio de Investigación correspondiente al año 2025 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa de “Ayudas para Realizar 

Estancias Breves en Centros de Investigación Nacionales y Extranjeros” del Plan 

Propio de Investigación de la Universidad de Granada, publicado en la web del 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia (https://investigacion.ugr.es/plan-

propio/programas/p10) y en BOJA nº 40 de 27 de febrero 2025, valoradas las solicitudes 

admitidas, y aplicados los criterios de  baremación y requisitos que establece la 

convocatoria, la Comisión de Investigación, en su reunión del 27 de noviembre de 2025, 

ha dictado el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero. Hacer pública la relación provisional de ayudas propuestas (Anexo I) 

Segundo. A partir de la fecha de publicación de esta resolución provisional se abre un 

plazo para la presentación de alegaciones que finalizará el día 05 de diciembre de 

2025. Las alegaciones se presentarán en el Registro electrónico de la Universidad de 

Granada (https://sede.ugr.es/procs/Investigacion-Plan-propio.-Programas-de-ayudas/) 

 

El presente acuerdo se hará público en la web del Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia de la Universidad de Granada (https://investigacion.ugr.es/plan-

propio/resoluciones), que sustituirá a la notificación personal a los interesados surtiendo 

los mismos efectos. 

 

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, informando que la presente 

Resolución, que se dicta al amparo de la delegación de competencias realizada por 

Resolución del Rectorado de esta universidad de fecha 28 de Julio de 2023 (BOJA núm. 

148, de 03-08-2023), no agota la vía administrativa y es impugnable conforme a lo 

señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas y en los Estatutos de la Universidad de Granada 

aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio. 

 

 

Granada, 1 de diciembre de 2025 

El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 

Enrique Herrera Viedma 
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Anexo I: Relación provisional de solicitudes propuestas: 

 

Nº SOLICITUD NOMBRE Y APELLIDOS TOTAL 

85 OBDULIA CANTERO JIMÉNEZ 500 € 

86 JESÚS MAURICIO FLÓREZ PARRA 1.900 € 

88 MARTA MONTENEGRO RUEDA 1.500 € 

89 ANA CASTILLO LÓPEZ 3.500 € 

90 JUAN JOSÉ RUIZ RAMOS 1.050 € 

91 PABLO POVEDANO FERNÁNDEZ 1.500 € 

92 MANUELA DURÁN BERNARDINO 1.800 € 

93 LORENA MARQUEZ ARENAS 1.500 € 

94 ALEJANDRO HEREDIA CASTILLO 1.500 € 

95 SIMONE FARI 1.950 € 

96 IRENE LEONÉS BAÑOS 1.950 € 

97 BEATRIZ FERNANDEZ GÁMEZ 3.150 € 

98 LUCÍA GRANDA ORTELLS 650 € 

99 FRANCISCO MANUEL MORALES RODRÍGUEZ 933 € 

100 ALBERTO MATARÁN RUIZ 2.700 € 

103 HENRIK ZINKERNAGEL 2.100 € 

104 MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GÓMEZ 1.950 € 

105 MARÍA CARMEN ALBERDI URQUIZU 2.550 € 

106 ANA BELÉN LÓPEZ BALDOMERO 2.250 € 

108 NICCOLÒ TASSI 1.200 € 

109 VIRGINIA MARTÍNEZ TORRES 1.300 € 

110 IRENE CANTARERO VILLANUEVA 1.600 € 

111 JOSE JAVIER RAMIREZ CANTERO 3.150 € 

112 ANTONIO POUSIBET GARRIDO 1.300 € 

113 DAVID CABELLO MANRIQUE 750 € 

114 VIRGINIA LÓPEZ RECIO 3.000 € 

115 LARA CHECA DOMENE 1.500 € 

116 PELAYO GUIJARRO GALINDO 2.100 € 

117 PEDRO QUIRÓS NAVARRETE 1.950 € 

118 NATALIA ARREGUI BARRAGÁN 1.000 € 

119 PATRICIA ESQUINAS VALVERDE 2.400 € 

120 NAZARET MARTÍNEZ HEREDIA 2.250 € 

121 JOSÉ LUIS UBAGO JIMÉNEZ 1.500 € 

122 ARNAU FERNÁNDEZ PASALODOS 1.067 € 
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123 ANTONIO FERNÁNDEZ JIMÉNEZ 500 € 

124 CARMEN EGEA JIMÉNEZ 1.050 € 

125 ROCÍO LARA OSUNA 3.600 € 

126 JUAN JOSÉ MARTÍN OLMEDO 2.250 € 

127 JUAN FRANCISCO PRADOS CASTILLO 650 € 

128 ESTHER GALERA MENDOZA 600 € 

129 ELVIRA CÁMARA AGUILERA 2.400 € 

130 MARÍA GARCÍA TOLEDO 2.400 € 

131 ANTONIO LUZÓN TRUJILLO 950 € 

132 ESTHER PUGA-GONZÁLEZ 1.700 € 

134 JUAN ANTONIO LIRIO PIÑAR 850 € 

135 RAÚL MANUEL FERNÁNDEZ LÓPEZ 1.300 € 

136 MARTA PALMA MORALES 1.600 € 

137 AURÉLIE PACE 2.700 € 

139 ANA GONZÁLEZ GÓMEZ 2.550 € 

140 ENCARNACIÓN MARTÍNEZ GARCÍA 1.900 € 

141 ANA COLOMER BORONAT 2.700 € 

142 EVA Mª ROSEL GALLARDO 1.300 € 

143 YOLANDA GUASCH MARÍ 950 € 

145 FRANCISCO JAVIER ALARCÓN GONZÁLEZ 433 € 

146 JOSÉ MANUEL BLÁZQUEZ JORDÁN 1.067 € 

147 MARÍA BERNAD FUREST 1.500 € 

148 LAURA CEREZO COLLADO 1.500 € 

149 NICOLÁS LOSILLA MARTÍNEZ 4.800 € 

150 FRANCISCO JAVIER CASTILLO GALLEGO 700 € 

152 NIEVES ROSENDO SÁNCHEZ 2.400 € 

153 ROCÍO MORENO CAÑADAS 750 € 

154 FANNY TANIA AÑAÑOS BEDRIÑANA 950 € 

155 PEDRO GARCÍA OLMEDO 2.250 € 

156 ANA REYES PÉREZ 500 € 

158 MARÍA ELOISA PARRA SALCEDO 2.800 € 

 

F
irm

a 
(1

):
 E

N
R

IQ
U

E
 H

E
R

R
E

R
A

 V
IE

D
M

A

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 V

ic
er

re
ct

o
r/

a 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 79DD7111D7597CD41B6596DDD3784C53
01/12/2025 - 08:47

Pág. 3 de 3


